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TIC EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Introduccion

El esfuerzo en la transformacién
y modernizacién del Ayuntamiento
de Madrid para una mejor gestion de
los servicios municipales se ha veni-
do desarrollando en los dltimos afios
con el impulso de diversas iniciativas
legislativas, entre las que destacan la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre de
medidas para la modernizacién del
gobierno local que modifica la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local la Ley
22/2006,de 4 de julio, de Capitalidad
y del Régimen Especial de Madrid.

En este esfuerzo de mejora del
servicio publico en busqueda de la
excelencia, hay una clara apuesta por
la utilizacién intensiva de las Tecno-
logias de la Informacién y las Comu-
nicaciones como motor estratégico
del cambio tanto para la gestién in-
terna como un factor transformador
de Madrid la ciudad mds competitiva
de Espaiia, en una visién compartida
con la Comunidad de Madrid para
toda la region. Fruto de esta apuesta
es la incorporacién en casi todos sus
dmbitos de personal especializadoen
estas tecnologias, entre ellos un buen
ndmero de funcionarios del Cuerpo
Superior de Sistemas y Tecnologias
de la Informacién las Comunicacio-
nes de la Administracién del Estado,
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que vienen a contribuir con el ex-
celente elenco de profesionales que
venia desarrollando su actividad en
este dmbito del Ayuntamiento de
Madrid.

Las competencias

Es Madrid lugar singular donde
concurren y confluyen actividades
y competencias de las tres adminis-
traciones territoriales, siendo ésta
circunstancia una singularidad casi
unica de todo el territorio nacional
y donde se debe producir una ma-
yor cooperacion interadministrativa
para dar el mejor servicio al ciudada-
no evitando situaciones de conflicto,
de ineficacias e ineficiencias.

La Capitalidad de Madrid se es-
tablece en el articulo 5 de la Cons-
titucién y su régimen juridico com-
petencial se establece, fundamental-
mente, en las leyes Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local
(LBRL)y Ley 22/2006, de 4 de julio,
de Capitalidad y Régimen Especial
de Madrid (LCREM).

Cliusula  General de Competen-
cias (articulo 25.1 LBRL y articulo 31
LCREM):

El Municipio, para la gestién de
sus intereses y en el dmbito de sus
competencias, puede promover toda

clase de actividades y prestar cuan-
tos servicios piblicos contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiracio-
nes de la comunidad vecinal.

Enelarticulo 26 LBRL se estable-
ce un conjunto de servicios obligato-
rios: alumbrado piblico, cementerio,
recogida de residuos, limpieza viaria,
abastecimiento de agua potable, con-
trol de alimentos y bebidas, protec-
cién civil, servicios sociales, preven-
cién y extincién de incendios, etc.

En los articulos 25.2 LBRL y ar-
ticulo 33 LCREM se expresan ma-
terias en las que la Legislacion del
Estado y de las Comunidades Aut6-
nomas deben reconocer Competen-
cias al Municipio en determinados
ambitos:

- Seguridad en lugares puiblicos y
ordenacién del trifico de vehiculos y
personas en las vias urbanas. Protec-
cién civil, prevencién y extincién de
incendios.

- Ordenacién, gestion, ejecucion
y disciplina urbanistica; promocién
y gestién de viviendas; parques y
jardines, pavimentacién de las vias
publicas urbanas y conservacién de
caminos y vias rurales.

- Patrimonio histérico-artistico.
Cementerios y servicios funerarios.
"Transporte publico de viajeros.




- Abastos, mataderos, ferias, mercados
y defensa de usuarios y consumidores.

- Proteccién de la salubridad pi-
blica y del medio ambiente.

- Participacién en la gestién de la
atencién primaria de la salud.

- Prestacion de los servicios so-
ciales y de promocién y reinsercién
social.

- Suministro de agua y alumbrado
publico; servicios de limpieza viaria,
de recogida y tratamiento de resi-
duos, alcantarillado y tratamiento de
aguas residuales.

- Actividades e instalaciones cul-
turales y deportivas, ocupacién del
tempo libre, turismo.

- Participar en la programacién de

enseflanza y cooperar con la Admi-
nistracién educativa en la creacién,
construccion y sostenimiento de los
centros docentes piblicos, intervenir
en sus 6rganos de gestién y participar
en la vigilancia del camplimiento de
la escolaridad obligatoria.

Yenlosarticulosarticulo28 LBRL
y 31 LCREM se expresan materias
en las que el Municipio puede reali-
zar Actividades Complementarias de
las propias de otras Administraciones
Publicas: Educacion, vivienda, cultu-
ra, sanidad, promocién de la mujer y
proteccion del medio ambiente.

A ello hay que afiadir competen-
cias Municipales atribuidas por la
LCREM, articulos 35 al 46: Seguri-

dad publica, seguridad vial y partici-
pacién en la gestion de infraestruc-
turas de la Administraciéon General
del Estado.

Estructura del Gobierno
de Madrid
Al igual que el resto de administra-
ciones, el Ayuntamiento cuenta con
un érgano de representacion politica
de los ciudadanos, el Pleno, donde se
desarrolla el debate de las politicas
locales que afectan al municipio y
la adopcién de las decisiones estraté-
gicas.

El Pleno cuenta con 57 conceja-
les de distintos Grupos Politicos y
sus competencias principales son la»
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FIGURA 1. Estructura del Gobierno del Ayuntamiento de Madrid
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eleccion y destitucion del Alcalde, la
fiscalizacién y control de los 6rganos
de gobierno, la aprobacién y modifi-
cacién de las normas juridicas y fisca-
les, aprobacién de los presupuestos,
etc.

El Alcalde dirige la politica, el go-
bierno y la Administracién Munici-
pal, y ostenta la médxima representa-
cién del municipio. Es responsable
de su gestién politica ante el Pleno.

La Funta de Gobierno es el 6rgano
de colaboracién en la funcién de di-
reccién politicay ejerce las funciones
ejecutivas y administrativas estable-
cidas por la ley.

El Consejo Director de la Ciudad es
un 6rgano consultivo del gobierno
de la Ciudad de Madrid, cuya misién
fundamental es la de ofrecer un espa-
cio de pensamiento estratégico para
la gestién de los asuntos publicos de
la ciudad. Estd integrado por repre-
sentantes de los sectores relevantes
de la vida social, politica, econémica
y cultural de la ciudad.

Estructura administrativa

Para ejercer las competencias que le
han sido asignadas el Ayuntamiento
se organiza en tres niveles:

- Elnivel central o general, consti-
tuido por las Areas de Gobierno.

- El nivel territorial, constituido
por todos y cada uno de los Distritos.

- El nivel institucional, constitui-
do por los Organismos Piiblicos, dota-
dos de personalidad juridica diferen-
ciada, especializados en la gestion de
servicios publicos.

La Administraciéon Municipal
cuenta con una estructura funcio-
nal organizada en Areas de gobierno,
cuya estructura general se presen-
ta en el esquema. Estd dirigido por
un Delegado del Area y cuenta con
una estructura de apoyo denomina-
da Secretaria General Técnica y con




diversas Coordinaciones Generales
propias de la competencia del Area.

Los Distritos constituyen divisio-
nes territoriales del municipio de
Madrid, y estin dotados de érganos
de gestién desconcentrada para el
impulso y desarrollo de la participa-
ci6én ciudadana en la gestién de los
asuntos municipales y su mejora.
Constituyen un elemento esencial
para la aplicacién de una politica
municipal orientada a la correccién
de los desequilibrios y a la represen-
tacién de los intereses de los diversos
barrios del municipio.

El organigrama general de la ad-
ministracién de Ayuntamiento de
Madrid se presenta al final de este
articulo y en se muestran todas las
dreas de Gobierno con sus Coordi-
naciones Generales y Direcciones
Generales asi como la relacién de
todos los distritos.

Organismos y empresas
municipales

El Ayuntamiento de Madrid para la
realizacién de actividades de ejecu-
cién o gestion, tanto administrativas,
de fomento o prestacién, como de
contenido econémico, ha creado los
organismos auténomos y empresas
publicas que seguidamente se indi-
can, adscritos al Area de Gobierno
competente por razén de la materia:

Los organismos auténomos se ri-
gen por el Derecho administrativo y
se les encomienda la realizacién de
actividades de fomento, de presta-
cién de servicios o gestién de ser-
vicios publicos. Con este caricter se
han constituido:

- La Agencia para el Empleo de Ma-
drid para desarrollar las politicas de
prevencion del desempleo.

- La Agencia Tributaria Madrid
para la gestién y recaudacién de los
tributos municipales y la recauda-

cién en periodo ejecutivo de los de-
mas Ingresos.

- Informdtica del Ayuntamiento de
Madrid para la gestién de las politi-
cas municipales de aplicacion de las
tecnologias de lainformaciony de las
comunicaciones.

- La Agencia de Desarrollo Eco-
némico “Madrid Emprende”, para el
fomento de Madrid como espacio
para la inversién productiva e im-
pulsar la competitividad de la PYME
madrilefia.

- El Patronato de Turismo para ges-
tionar las politicas municipales para
la promocién turistica.

- Madrid Salud para gestionar las
politicas municipales en salud publi-
cay drogodependencias.

Adicionalmente se han creado
diversas sociedades mercantiles de ca-
pital del Ayuntamiento de Madrid:
Empresa Municipal de la Vivienda
y Suelo de Madrid, S.A, la Empresa
Municipal de Transportes de Madrid,
S.A., Madrid Movilidad, S.A.: Servi-
cio de recogida, retirada, transporte,
depésitoy custodia de vehiculos. Ma-
drid Arte y Cultura, S.A.: Gestién del
Teatro Espafiol, del Centro Cultural
de la Villa y de programas y activi-
dades culturales. Sociedad Madrid
Espacios y Congresos, S.A.: Gestién
del Palacio Municipal de Congresos,
Promocién de Madrid, S.A.

Junto a otras sociedades de eco-
nomia mixta: Madrid Calle 30, S.A.
Servicios Funerarios de Madrid, S.A.
Mercamadrid, S.A. Club de Campo
Villa de Madrid, S.A.

Recursos humanos

y presupuestos

En el Ayuntamiento de Madrid, en
2007, prestaban sus servicios un total
de 36.210 personas, contando tanto
funcionarios como personal laboral
contratado. Este personal se distri-

buye de la siguiente forma:

- Directamente en la organizacién
del Ayuntamiento de Madrid, referi-
da a las Areas de Gobierno y Distri-
tos, prestan servicio 24.417 personas,
lo que representa un porcentaje del
67,43 % sobre el total.

- El resto se distribuye entre las
Empresas Puablicas Municipales y
Organismos Auténomos, en los que
estdn destinados, respectivamente,
9.330y2.463 personas, lo que tradu-
cidoa términos porcentuales, supone
un 25,77% y 6,8% del total del per-
sonal del Ayuntamiento de Madrid.

El  presupuesto  consolidado
(Ayuntamiento, OOAA y Socieda-
des) del Ayuntamiento de Madrid en
el ejercicio 2008 es de 6.553 millones
de Euros, destindndose 124 millones
de euros a Informdtica del Ayunta-
miento de Madrid, que sustenta el
90% del gasto en materia de TIC.
De esta forma, el Ayuntamiento de
Madrid viene destinando un 2% de
supresupuesto a inversién y gasto in-
terno en TIC, es decir, sin considerar
el gasto en actividades destinados al
desarrollo e innovacién tecnoldgica
e impulso al desarrollo de la Socie-
dad de la Informacién. Tampoco se
incluyen los gastos en materia TIC
que forman parte de sistemas e infra-
estructuras especializados, como los
destinados a la gestién del trifico, a
la M30, a los sistemas de seguridad y
emergencias.

Tecnologias de la Informacion y
de las Telecomunicaciones

Las competencias TIC del Ayunta-
miento recaen en gran medida en el
Organismo Auténomo de Informa-
tica del Ayuntamiento de Madrid,
existiendo adicionalmente compe-
tencias especializadas en el Area de
Gobierno de Seguridad y Movilidad
y en el Area de Gobierno de Econo- »
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FIGURA 2. Estructura de las diferentes areas de Gobierno

miay Empleo (Direccién General de
Innovacién y Tecnologia).
Informdtica del Ayuntamiento de Ma-
drid (IAM)
Como ya se ha indicado, en los dl-
timos afios se ha efectuado un con-
siderable esfuerzo de modernizacién
en del Ayuntamiento de Madrid. En
2004 se creé la Direccién General
de Desarrollo de Tecnologias de la
Informacién que contaba entre sus
competencias aquellas relacionadas
con el desarrollo de software corpo-
rativo y sectorial, lo que supuso una
notable mejora y renovacién de los
Sistemas de Informacién corporati-
vos y sectoriales, asi como del portal
www.munimadrid.es.

En el afo 2007, cumplidos los
objetivos, se integra esta Direccién
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General en el Organismo Auténo-
mo Informaitica del Ayuntamiento
de Madrid de forma que éste asu-
me gran parte de las competencias
TIC del Ayuntamiento al integrar
también en diferentes momentos las
competencias TIC de Urbanismo,
de la Direccién General de Depor-
tes, etc.

Todo ello ha supuesto que este
organismo sea competente en gran
parte de los servicios TIC que se re-
quieren en el Ayuntamiento, lo que
ha permitido aprovechar sinergias
en aquellas necesidades comunes, a
lavez que cubrir las singularidades de
Areas de Gobierno, Juntas de Distri-
to y otros Organismos Auténomos.
Todo ello determinado por la amplia
gamadeservicios que el Ayuntamien-

to de Madrid tiene que ofrecer.

Entre las competencias estableci-
dasen los estatutos del Organismo se
encuentran:

- La elaboracién y aprobacién de
los planes de sistemas de informatica
y comunicaciones del Ayuntamiento
de Madrid, asi como la programacién
y asignacién de recursos humanos,
técnicos y econdmicos para la plani-
ficacién de los objetivos.

- Disefio de la programacién plu-
rianual de necesidades en materia de
informdtica y comunicaciones de los
distintos departamentos y organis-
mos del Ayuntamiento de Madrid.

-Realizaciénde consultorias,estu-
dios previos o estudios de viabilidad
para la definicién, adquisicién o de-
sarrollo de sistemas de informacién
e infraestructuras para satisfacer las
necesidades de informdtica y comu-
nicaciones del Ayuntamiento de Ma-
drid, estableciendo sus condiciones
de compatibilidad e integracion.

- Establecimiento caracteristi-
cas técnicas y de la normativa a que
deberidn atenerse los equipos fisicos
y légicos de tratamiento de la in-
formacién y de las comunicaciones
desarrollados o adquiridos por el
Ayuntamiento de Madrid; asi como,
el control de su cumplimiento, a fin
de asegurar la compatibilidad, segu-
ridad, confidencialidad, integridad
y disponibilidad de la informacién
tratada.

- Lahomologaciény propuesta de
equiposy herramientas ofimaticas de
uso estindar en el Ayuntamiento de
Madrid.

- La contratacién centralizada de
bienes y servicios informdticos y de
comunicaciones para las dependen-
cias municipales dentro de las con-
signaciones presupuestarias del IAM
habilitadas al efecto.

- La dotacién de infraestructuras




fisicas y l6gicas de soporte de los sis-
temas de informacién, de las comu-
nicaciones y de los servicios ofimdti-
cos de los puestos de la red corpora-
tiva del Ayuntamiento de Madrid, asi
como la elaboracién de la normativa
e instrucciones para su utilizacién
por los usuarios.

- La gestién y administracién de
los equipos fisicos y l6gicos de tra-
tamiento de la informacién y de las
comunicaciones que se encuentren
instalados en el Ayuntamiento de
Madrid, asi como la atencién a los
usuarios de estos sistemas y la reso-
lucién de incidencias en los mismos.

- La planificacién, anilisis, de-
sarrollo, implantacién y manteni-
miento correctivo y evolutivo de los
sistemas de informaci6n del Ayunta-
miento, segin los requerimientos y
necesidades de las dreas municipales,
asi como la definicién de normativa
de desarrollo aplicable a los mismos
para garantizar suintegracién y com-
patibilidad.

- La gestion de los servicios posta-
les del Ayuntamiento de Madrid y de
Sus organismos auténomos.

- La adecuacién de los sistemas
de tratamiento de la informacién a
los requerimientos de la normativa
vigente en materia de proteccion de
datos de caricter personal.

- El establecimiento de cuantas
relaciones se estimen precisas para
el intercambio de experiencias y para
recibir o prestar asesoramiento, con
cualesquiera otros departamentos de
la Administracién del Estado, de las
CCAA, de las Entidades Locales y de
otras entidades y organismos puabli-
cos, nacionales o extranjeros.

- La prestacién de servicios de
estudio, asesoramiento y asistencia
técnica, incluido el tratamiento de
datos, a otros organismos y entida-
des publicas o privadas, mediante

la contrapartida econémica corres-
pondiente, cuando asi lo decidan los
6rganos rectores del Ayuntamiento
de Madrid, bien directamente o bien
a propuesta del Consejo Rector del
TAM.

Area de Gobierno de Seguridad y Mo-
vilidad

Esta Area de Gobierno cuenta con
dos subdirecciones de Informatica,
Comunicacién y Nuevas Tecnolo-
gfas, una para el imbito de Seguridad
y otra para el de Emergencias. Estas
dos subdirecciones, en estrecha co-
operacién entre ellas y con el Depar-
tamento de Tecnologias del Trifico
de la DG de Movilidad se ocupan de
proporcionar servicios en materia de
"Tecnologias de la Informacién y las
Comunicaciones que faciliten la ges-
tién de la seguridad, la movilidad y
la resolucién de situaciones de emer-
gencias de la Ciudad de Madrid.

Estas unidades utilizan las solu-
ciones comunes del Ayuntamiento en
materia de informdtica y comunica-
ciones corporativas proporcionadas
por Informitica del Ayuntamiento
de Madrid a la vez que dan solucién
a la problemadtica singular que estas
dreas de servicio municipal deman-
dan, respetando los estindares esta-
blecidos desde este Organismo Au-
ténomo.

Entre sus funciones destacan:

- Identificacién de soluciones tec-
nolégicas que faciliten a los servicios
de seguridad, movilidad y emergen-
cias el logro de su misi6n y objeti-
VOs.

- Especificacion, anilisis y disefio
y puesta en marcha de sistemas de
gestién de flotas, sistemas informa-
ticos y de comunicaciones embar-
cados en vehiculos, gestién de las
comunicaciones de emergencias,
planificacién de la actividad de los
servicios, gestién especializada de

personal, gestién de almacenes de
equipos, materiales y herramientas
especificas (armas, equipos auténo-
mos, electromedicina) y de farmacia,
sistemas de videoconferencia, cen-
tros de coordinacién de movilidad,
seguridad y emergencias, centros de
mando mévil, ...

- Sistemas de despacho, mando y
control de recursos para la gestién
de eventos de seguridad, movilidad e
incidentes de emergencia.

- Sistema de informacién geo-
grifico con capas relevantes para la
gestion de la movilidad, seguridad y
emergencias (densidades de tréfico,
hidrantes, estructura y arquitectura
urbana, mapas de riesgo, etc.).

-Apoyoalaintervencién de emer-
gencias fuera de los limites del terri-
torio municipal cuando sea requeri-
da nuestra participacion: sistemas de
comunicaciones via satélite, sistemas
de radiocomunicaciones en grupo
cerrado de usuarios, sistemas de ges-
tién auténomos.

- Soporte y mantenimiento de in-
fraestructuras de apoyo al personal
operativo. Destacan la criticidad de
los sistemas en cuanto a la continui-
dad del servicio que deben propor-
cionar en un régimen de 24x7 en con-
diciones hipotéticas de catistrofe. Se
incluyen las arquitecturas e infraes-
tructuras de energia y climatizacién
que permiten la operativa autbnoma
sin el concurso de suministradores
externos.

- Elaboracién e implantacion de
planes de contingencia que garanti-
cen el funcionamiento de los servi-
cios incluso en casos de catdstrofe y
calamidad publica.

- Anilisis de la informacién para la
optimizacién de los procesos opera-
tivos: mejora de la informacién para
la toma de decisiones, reduccién de
tiempos de respuesta, utilizacién de »
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FIGURA 3. Estructura de los distritos

recursos de forma eficaz y eficiente.

- Apoyo a la planificacién y ges-
tién de riesgo mediante actividades
preventivas que reduzcan la probabi-
lidad de materializacién de eventos
indeseados que puedan causar pér-
dida de vidas humanas y de bienes
materiales.

- Participacién e impulso a las ac-
tividades de Investigacion, Desarro-
llo e Innovacién en materia de TIC
para su aplicacion en seguridad, mo-
vilidad y emergencias.
Direccion General de Innovacion y Tec-
nologia
A la Direcciéon General de Innova-
cién y Tecnologia del Area de Eco-
nomia y Empleo le corresponde en
el dmbito de la Ciudad de Madrid
competencias relativas a:

- Cooperaci6n tecnolgica y cientifica.
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El estudio, seguimiento y evalua-
ci6én del grado de implantacién de la
cultura de la innovacién, el conoci-
miento cientifico y tecnolégico y el
uso de la tecnologia entre los ciuda-
danos, empresas, y otras entidades.

La planificacién, ejecucién y eva-
luacién de politicas publicas de difu-
sién de la tecnologia y de estimulo de
la cultura tecnolégica y de la innova-
cién entre los ciudadanos, las empre-
sas, asociaciones y otras entidades.

El desarrollo de programas de co-
laboracién entre las Universidades,
los centros publicos y privados de in-
vestigacion y divulgacion tecnolégi-
ca, que estimulen la transferencia de
tecnologia y eleven el conocimiento
tecnolégico de los ciudadanos y las
empresas.

La participacién y colaboracién

con instituciones, fundaciones, aso-
ciaciones u organizaciones de pro-
mocién de la I+D+i, el conocimiento
cientifico y la transferencia de tec-
nologia que sean de interés para los
ciudadanos o las empresas.

Lapromociénymejoradelaacce-
sibilidad de las empresas madrilefias
alos servicios cientificos y tecnoldgi-
cos, con el fin de favorecer la incor-
poracién de innovaciones tecnol4gi-
cas al tejido productivo.

La identificacién y delimitacién
de los posibles criterios y requeri-
mientos tecnoldgicos y de innova-
cién a satisfacer en la implantacién
o transformacién de las infraestruc-
turas de apoyo empresarial de la
Ciudad de Madrid y, en especial, de
los denominados parques cientifico-
tecnolégicos y similares.

- Desarrollo de la sociedad de la
informacién.

La coordinacién de las actuacio-
nes del Ayuntamiento de Madridy de
sus organismos publicos en materia
de desarrollo de la sociedad de la in-
formacién, sin perjuicio de las com-
petencias que pudieran correspon-
derle en esta materia a otras unidades
administrativas u érganos colegiados
del Ayuntamiento de Madrid.

Emitir informe preceptivo previo
en los contratos, acuerdos, normas y
cualquier otra actuacién del Ayunta-
miento de Madrid y sus organismos
quetenganincidenciaenel desarrollo
delasociedad de lainformacién enla
ciudad de Madrid, y en especial, en la
mejora de la educacién digital de los
ciudadanos y las empresas, infraes-
tructuras de telecomunicacién par la
ciudad y normativa para el desarrollo
de la sociedad de la informacién, sin
perjuicio de las competencias que en
materia de administracién electréni-
ca, atencion al ciudadano y sistemas
informdticos y corporativos de te-




lecomunicaciones pudieran corres-
ponderlea otras Areas de Gobiernoy,
en particular, al Area de Gobierno de
Hacienda y Administracién publica,
y al Organismo Auténomo Informa-
tica del Ayuntamiento de Madrid.

El estudio del grado de implan-
tacion en la Ciudad de Madrid de la
denominada sociedad de la informa-
cién,conunaespecial atenciénal gra-
do de utilizacién de las tecnologias de
lainformaciényla comunicacién por
parte de ciudadanos y empresas de la
Ciudad de Madrid.

La planificacién, ejecucion y eva-
luacién de politicas puiblicas de sensi-
bilizacién, mejora del conocimiento
y utilizacion de las tecnologias de la
informacién y la comunicacién por
parte de ciudadanos, empresas, aso-
ciaciones y cualesquiera otros orga-
nismos de la Ciudad de Madrid. En
particular, el desarrollo de actuacio-
nes de formacién, sensibilizacién y
dinamizacién digital de ciudadanos
y pequeiias y medianas empresas.

La promocién de la generacién
de soluciones y aplicaciones de alta
utilidad empresarial y urbana ligadas
a las tecnologias de la informacién y
la comunicacién.

El impulso de las actividades de
la Fundacién para la Implantacién
de la Sociedad de la Informacién en
la Ciudad de Madrid, y de centros
tecnolégicos singulares dedicados a
la prestacién de servicios, y a la in-
vestigacion e implantacién de las
tecnologias de la informacién y las
comunicaciones.

- Promocién de la modernizacién
y extension de las infraestructuras de
telecomunicaciones.

La planificacién, coordinacién
y estimulo de la modernizacién y
extension de las infraestructuras de
telecomunicaciones en la Ciudad de
Madrid, favoreciendo un despliegue

ordenado y seguro de las nuevas tec-
nologias para el transporte de voz y
datos, antenas y otros elementos de
telecomunicaciones.

Laproposicién delasmodificacio-
nes de disposiciones municipales que
resulten necesarias para impulsar en
la Ciudad de Madrid el desarrollo
de la sociedad de la informacién, asi
como para extender y modernizar
las infraestructuras de telecomuni-
caciones, sin perjuicio de las compe-
tencias que en estas materias pudie-
ran corresponderles a otras unidades
administrativas del Ayuntamiento de
Madrid.

Proponer e informar las autoriza-
ciones, concesiones y adjudicaciones
de contratos que amparen ocupa-
ciones, mediante la instalacién de
equipos y demds elementos necesa-
rios para establecer redes de teleco-
municaciones en edificios, espacios o
instalaciones municipales.

La provisién de acceso publico a
Internet con fines no corporativos,
educativos o divulgativos en espacios
puablicos y municipales, a través de
infraestructuras inaldmbricas o ca-
bleadas, en coordinacién con el Area
de Gobierno de Hacienda y Admi-
nistracién Publica en funcién de sus
competencias. &

Enel
Ayuntamiento de
Madrid, en 2007,
prestaban sus
servicios un total
de 36.210 personas,
contando tanto
funcionarios como
personal laboral
contratado
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